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La renovación parcial del IFE, que ha dado lugar 
al reem plazo de su presidente y dos de los ochos 
consejeros nos enfrenta de nueva cuenta a la valo  
ración de este organism o público, que antes de las 
elecciones federales del 2006 llegó a considerarse 
la inst itución que con su t ransformación garant i 
zaba y daba m ayor certeza a la transición dem o 
crát ica de nuest ro  país.

En la mayor parte de los estudios donde se 
evaluaba la t ransición polít ica mexicana, la mejor 
evidencia de que el cam bio  democrát ico había 
echado  raíces la encarnaba el propio órgano elec 
toral, const ru ido  bajo una Reforma Electoral (1996), 
que adem ás de crear un nuevo marco com pet it ivo 
y dem ocrát ico , ciudadanizó el control de los pro 
cesos electo rales, para asegurar que la organiza 
ción y adm inist ración de los com icios se fundara 
en los p rincip ios de legalidad, certeza, indepen 
dencia, ob jet ividad  y plena imparcialidad.

Esos m ism os balances opt im istas exaltaban de 
tal fo rm a al IFE que al evaluar los resultados del 
2000, que d ieron paso al ascenso de Vicente Fox, 
realizaban una suerte de t ransferencia, mediante 
la cual la leg it im idad  en los procesos mismos que 
daba resuelta en los altos índices de confianza que 
los ciudadanos tenían en el inst ituto que organi 
zaba los procesos, pues había poca duda de que 
en la nueva era que vivía nuestro sistema polít ico 
los vo tos por fin se estaban contando en el doble 
sent ido de la palabra: para m edir el tamaño de la 
fuerza de cada cand idato y para eleg ir a nuestros 
representantes.

Sin em bargo , ese concierto de voces que con 
insistencia hab laba de la madurez de nuestros 
órganos electo rales y de la naciente democracia

m exicana, nunca tuvo en cuenta que el p rogreso 
de la t ransición m exicana aún estaba lejos de 
com pletarse.

En efecto, los eventos del 6 de ju lio  del 2006 y 
la desconfianza que generó el p ro tagonism o o fi 
cioso del Consejo General del IFE, así com o las 
ilegales apariciones de Luis Carlos Ugalde oficiali 
zando un resultado que const itucionalm ente sólo 
correspondía em it ir al Tribunal Federal Electoral, 
nubló de nueva cuenta la vida po lít ica en nuestro 
país m ostrando cuan débil era el eje sobre el cual 
rotaba el control de los procesos electo rales, que 
muchos consideraban el elem ento  más só lido 
y confiab le del sistem a. Por virtud  de ello , el IFE 
pasó de nuevo a exam en y desde entonces defen 
sores y crít icos debaten para encontrarle un nuevo 
espacio y sent ido a su m isión. En tal contexto  con 
viene precisar que este t rop iezo sólo nos m uestra 
que las t ransform aciones polít icas del país aún 
están lejos de su m adurez; que nunca el com por 
tam iento del principal órgano electo ral fue suf i 
ciente para garant izar el t ipo de t ransform aciones 
dem ocrát icas que los propios part idos polít icos
contem plan en sus p lataform as electo rales: por 
el contrario, hay muchas razones para suponer 
que tales avances estuvieron acom pañados de 
lim itaciones que en la experiencia cot id iana eran 
visib les, pero que sólo por una suerte de práct icas 
compensatorias, el desenlace tanto de los p roce 
sos federales como de los locales, a pesar de las 
irregularidades m anifiestas y docum entadas, solía 
encontrar un equilibrio, por cierto  siem pre inesta 
ble en resultados oficiales, acep tados a cond ición 
de que en las siguientes cont iendas los sacrif icios 
de quienes perdían en com petencias cada vez
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más reñidas fueran tomadas en cuenta. j
A ello se sumaban varias fallas fundamentales 

que al paso del tiempo llegaron a ser más pro 
fundas y visibles y de ellas hablaremos para docu 
mentar hasta qué punto los problemas que hoy 
enfrenta no provienen sólo de la Incompetencia 
de quienes Integran el Consejo General del IFE, 
como tampoco de las ambiciones de las dirigen 
cias y burocracias que viven de los partidos polít i 
cos, sino de procesos cuyo origen está vinculado 
a la concepción y diseño de nuestro sistema elec 
toral.

1) Acaso la falla estructural de mayor Impor 
tancia es que desde su origen el IFE se concibió 
como una organización segmentada: en efecto, la 
Ley Electoral de 1996 prescribe que en su ámbito 
normativo disponga de órganos cludadanlzados 
de carácter transitorio, mientras en el ámbito de 
la gestión ejecutiva y operativa todos los órganos 
sean permanentes y en sus rangos más elevados 
estén profesionalizados; pues bien, esa diferen 
cia ha desembocado a la vuelta de doce años en 
una entidad electoral profundamente dividida. De 
este modo, en un segmento tenemos a los con 
sejeros electorales como autoridades ciudadanas 
reemplazables, cuya experiencia, conocimientos 
y redes de gestión Interna son en extremo débi 
les, y quienes tienen formalmente la capacidad 
de resolver los asuntos fundamentales pero que, 
en la práctica, sobre todo al paso del tiempo, han 
sido rebasados por los órganos administrativos 
donde encontramos el verdadero ejercicio del 
poder, pues se trata de funcionarlos permanentes 
de tiempo completo estimulados por un ser 
vicio profesional generoso, con una expe 
riencia que en la mayoría de los consejos
locales o distritales rebasa una 
década y cuyas redes Internas 
hacia adentro del Instituto 
o hacia fuera, en el plano 
de la dirigencias partidis 
tas, cada día es más sólido.
Además, están al frente de 
una planta operativa de 
mandos medios y trabaja 
dores de base o temporales 
que materializan todo tipo 
de acuerdos para administrar 
el proceso electoral.

El resultado de esta segmen 
tación en poco responde al espí

rltu democrático de la Reforma Electoral de 1996 
y hoy, menos que en el pasado, podemos espe 
rar que ese órgano electoral sea Independiente 
e ¡mparclal, pues en buena medida responde a 
los Intereses de la burocracia del IFE, que Irónica 
mente lleva el nombre "estructura profesional". En 
suma, esta situación Indica que la Reforma Electo 
ral de 1996 tuvo efectos perversos, pues originó y 
fortaleció una burocracia que en el plano formal 
no se aparta una línea de las regulaciones pero 
que propicia un juego en el que los dados siempre 
aparecen cargados en beneficio de los Intereses 
de la, también llamada, "estructura permanente".

2) Otro problema que con las recientes refor 
mas a la legislación federal y a las locales empieza 
a ser atendido, pero aun está lejos de resolverse, 
t iene que ver con otra novedad, Introducida por 
la Reforma del 96', consistente en que para crear 
un sistema electoral más competit ivo, era nece 
sario que el costo de la propaganda electoral 
fuera sufragado por el Estado a part ir de subsidios 
públicos administrados por los part idos, situación 
que pronto generó una escalada de gasto en pro 
paganda y en el sostenimiento de las burocracias 
partidistas que también tuvo efectos contrarios 
a lo esperado, porque de Inmediato los part idos 
dieron muestras de su falta de probidad para 
administrar los recursos dest inados a animar y 
equilibrar las campañas, pues con base en ellos 
sufragaron una gran escalada de propaganda 
negra, vaciando los debates electorales de todo 
contenido programático.

El resultado fue tan ajeno al propósito de la 
Reforma que pronto trajo el desencanto de 

electores, quienes, contra lo 
esperado, conforme se ele 
vaba el subsidio público a 
las campañas más se d istan 

ciaban de las urnas. Pero lo 
que más desalentó a los 
electores fue la Incapa 
cidad del Inst ituto para 
Imponer orden dentro 
de un régimen, que si 
bien propiciaba el uso 
abusivo de los recursos, 

también establecía res 
tricciones que, aplicadas

con Inteligencia y mayor 
rigor, hubieran resultado en 

un mejor control de los proce-
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sos en beneficio  de propaganda y m ensajes más 
orientados a contenidos program át icos. Pero casi 
por sistema las autoridades electorales se rendían 
ante las presiones de los part idos cerrando las 
denuncias bajo el argum ento de que la leg islación 
no contem plaba sanciones específ icas sobre el 
uso de recursos públicos en cam pañas orientadas 
a denostar y devaluar la imagen pública de los 
cand idatos.

3) Otro defecto  generalizado en la operación 
tanto del Consejo General como en los consejos 
locales, d ist ritales y en los t ribunales electorales 
ha sido la tendencia a reso lver los lit ig ios, no con 
base en los p rincip ios de legalidad y certeza, sino 
ap licando un concepto de just icia com pensadora, 
cont inuando con una práct ica que bajo el régimen 
de part ido único se aplicaba por excepción, pero 
que en la breve historia del IFE se ofrece como una 
estrateg ia idónea para balancear la decisiones de 
un árb it ro que resuelve no conform e a los hechos 
y circunstancias, presentes en una situación espe 
cífica, sino para saldar las deudas con la posición 
que ha acum ulado el derecho y la fuerza necesa 
ria para dem andar a los consejeros una Inmediata 
reparación a un daño propiciado por reso luciones 
tom adas en el pasado reciente.

En este aspecto , lo más sorprendente es que 
los funcionarios electorales han hecho de la nece 
sidad virtud  y sin ruborizarse proclaman como 
evidencia de su imparcialidad el que su just icia 
rotatoria no siem pre favorece al m ismo part ido y 
que a la larga se alcanza el equilib rio , pues los que 
hoy p ierden sin razón, m añana, con o sin méritos, 
serán recom pensados.

4) Finalm ente, otro de los grandes problem as 
que ahora enfrenta el IFE t iene que ver con la 
desactualización del padrón y listado nom inal de 
electores, situación que ha determ inado que en 
algunos d ist ritos urbanos hasta uno de cada tres 
ciudadanos no pueda votar en sus lugares de resi 
dencia, lo que por sí mismo explica una propor 
ción im portante de los elevados niveles de abs 
tencionism o que registran, justo  las com unidades 
donde la d iferencia entre el padrón y los votantes 
potenciales es más elevada.

En este caso se han com binado dos procesos 
correlat ivos que no se han atendido con opor 
tunidad. El primero proviene de una creciente 
movilidad de los ciudadanos, que se manifiesta 
como m igración internacional, m igración interna 
y movilidad int raurbana.

A Al respecto, com o se sabe, las t ransfo rm acio  
nes económ icas y sociales, acom pañadas de una 
autént ica revolución en las com unicaciones, han 
cim entado la Integración de com unidades t rans 
nacionales y la em ergencia de nuevas redes socia-  

j les o laborales que Im pulsan todo t ipo de desp la 
zam ientos, dentro y fuera del territo rio  m exicano, 
lo cual se com plem enta, a nivel local, con una 
expansión horizontal de las grandes ciudades que 
propicia la m udanza de m iles defam ilias hacia nue- 
vos asentam ientos. De tal fo rm a, en un p lazo m uy
breve de t iem po el vo lum en de ciudadanos que 
cam bian de dom icilio  se t raduce en una dem anda 
de ajustes en los padrones, sólo m anejab le con 
el uso de tecno log ías cada vez más sofist icadas, 
pero justo  en esto la capacidad  de respuesta de 
nuestro registro electo ral, con el paso del t iem po 
se deb ilitó .

En esta últ ima deb ilidad  encont ram osel segundo 
proceso para el cual el IFE no tuvo una respuesta 
oportuna, a pesar de que en su origen una de sus 
mayores virtudes estuvo ligada a las innovacio  
nes adm inist rat ivas y tecno lóg icas incorporadas 
a los regist ros electo rales; y aunque las razones 
de este retraso pueden tener d ist intos orígenes, lo 
cierto  es que resulta incom prensib le que en una 
era caracterizada por un progreso cont inuo de los 
sistem as de inform ación, una docena de años no 
le hayan bastado a este organism o para d isponer 
de una tecnología que ofreciera una respuesta 
eficiente y oportuna a los retos que im pone una 
pob lación ciudadana en constante m ovim iento.

Finalm ente, como se aprecia en esta relación 
que da cuenta de algunas de las deb ilidades más 
visib les del IFE, ninguna de ellas parece ligada al 
com portam iento  ind ividual de los consejeros o al 
desem peño abusivo de los part idos, como tam  
poco a una t ransgresión sistem át ica de nuestra 
legalidad electo ral; por el contrario, se trata de 
p rob lem as generados por los fundam entos y el 
modus operand/  de esta m aquinaria que hoy más 
que en el pasado resulta insuficiente para sat isfa 
cer las expectat ivas dem ocrát icas contenidas en 
los d iscursos de los propios part idos polít icos. En 
cuanto a las reformas recientes, sólo se aprecian 
progresos en el control de los gastos de cam paña, 
pero no hay un plan para atender ninguno de los 
otros p rob lem as aquí señalados.

•  Docente -investigador de la UACJ.

17


